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GOBHRNACION DEL HUILA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.244.699-7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO NO. OZZ6E 2025, CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA DE

LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA. LOTERIA DEL

HUILA E INDUSTRIA DE SOFTWARE DE COLOMBIA S.A.S.

CONTRATANTE: EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL

DEPARTAMENTO DEL HUILA

NIT:

OBJETO:

800.244.699 -7.

PRESTAR LOS SERVICIOS DE ALOJAMIENTO EN LA NUBE DE LA
APLICACIÓN WEB CON WINDOWS SERVER 2019 Y MOTOR BASE DE

DATOS SQL SERVER 2019'7OO GB' ENTREPRISE, DE PROPIEDAD DE LA
LOTERIA DEL HUILA. ,"

CONTRATISTA:

NIT No:

REPRESENTANTE LEGAL:

C.C. No.:

VALOR:

INDUSTRIA DE SOFTWARE DE COLOMBIA S.A.S ,.,

900.053.094.4 "/

HUGO FERNANDO VASQUEZ ARTUNDUAGA

7.708.415 expedida en Neiva Huila t

ONCE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS
SESENTA Y SEIS PESOS ($ 11.564.566) MCTE, INCLUIDO IVA Y TODOS LOS
COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS NECESARIOS PARA LA EJECUCION
DEL CONTRATO, ,,,

PLAZO: srETE (7) MESES y VETNTTTRES (23) D|AS CONTADOS A PARTIR DE LA
SUSCRIPCION DEL ACTA DE INICIO SIN SUPERAR EL 31 DE DICIEMBRE DE
2025. r

Enke los suscritos a saber: YHINA PAOLA LOMBANA LOPEZ, mayor de edad y vecina de Neiva, identificada con la
cédula de ciudadania N0.55.069.503, expedida en Garzón-Huila, quién obra en nombre y representación legal de la
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA,
N1T.800.244.699 - 7, en calidad de Gerente General, nombrada mediante el decreto No. 011 del 09 de enero del 2024 y
con acta de posesión No. 029 del 10 de enero de 2024, y quién para todos los efectos del presente inshumento se
denominara LA EMPRESA de una parte y de la otra INDUSTRIA DE SOFTWARE DE COLOMBIA S.A.S, identificada
con el NIT No. 900.053,094.4, representada legalmente por 9l señor HUGO FERNANDO VASQUEZ ARTUNDUAGAí
identificado con la C.C. No. 7.708.415, expedida en NeivíHuila; quién para todos los efectos legales del presente
contrato se denominará EL CONTRATISTA, por medio de este instrumento hacemos constar que hemos convenido
celebrar el presente contrato, previa las siguientes consideraciones, 1. Que mediante estudios previos y conforme a la
necesidad existente en la oficina PU del área de sistemas y TlC, se requiere contratar la PRESTACION DE LOS
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO EN LA NUBE DE LA APLICACIÓN WEB CON WINDOWS SERVER 2019 Y MOTOR
BASE DE DATOS SQL SERVER 2019 "7OO GB'' ENTREPRISE, DE PROPIEDAD DE LA LOTERIA DEL HUILA, 2.
Que elAcuerdo No. 05 del22dejunio de 2023, Manualde Contratación de la Lotería del Huila, señala en elarticulo 11,
lo siguiente "(...) contratación directa: se realizará bajo la modalidad de conkatación directa, con una sola oferta, los
contratos cuya cuantía sea menor o igual a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes incluido lVA.( )" En razÓn a lo anterior, el presente contrato se regirá condiciones contenidas en las siguientes cláusulas:
CLAUSULA PRIMERA - OBJETO: PRESTAR LOS SERVICIOS DE ALOJAMIENTO EN LA NUBE DE LA
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GOI]ERNACION DITL I IUILA

EMPRESA DE LOTERIAY JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.244.699-7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO N0.027 DE 2025, CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA DE

LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA . LOTERIA DEL
HUILA E INDUSTRIA DE SOFTWARE DE COLOMBIA S.A.S.

APLICACIÓN WEB CON W¡NDOWS SERVER 2019 Y MOTOR B+§E DE DATOS SQL SERVER 2019 "700 cB"
ENTREPRISE, DE PROP¡EDAD DE LA LOTERIA DEL HUILA.'CLAUSULA SEGUNDA: ESPECIFICACIONES
TECNICAS: Para tales efectos previo análisis de los requerimientos técnicos de prestación del servicio, esta Entidad
establece que, para satisfacer la necesidad planteada del servicio a adquirir, el cual debe cumplir con las siguientes
características técnicas: 1. La capacidad de almacenamiento en la nube de 700 Gb, para el alojamiento de la aplicación
web para la Loteria del Huila, motor base de datos SQL SERVER 2019 "700 gb" ENTERPRISE.2. Servidor Core 16-32
MB RAM, mínimo de cinco mil (5.000) transacciones. 3. Mantener conectividad física y lógica en los centros de datos de
la nube. 4. Garantizar el tráfico y la transferencia de datos. 5. Generar una copia de respaldo de la aplicación y la base
de datos diariamente. PARAGRAFO: Si por culpa del contratista por el no cumplimiento de sus obligaciones se llegaré a
perder la información, EL CONTRATISTA responderá por la información almacenada y custodiada, que debidamente se
reportará mediante copias de seguridad diarias a la entidad Contratante. CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DEL
CONTRATISTA: Fuera de las obligaciones inherentes al adecuado ejercicio del desanollo del objeto del Contrato
señalado en la cláusula primera, el conhatista se compromete principalmente a velar por el cumplimiento del Contrato en
los términos pactados. PARÁGRAFO: Sin perjuicio de la dirección general y del control y vigilancia que La Empresa
debe ejercer sobre la ejecución del presente Contrato, el Contratista responderá por la oportuna ejecución de este
Contrato dentro del plazo previsto y responderá por los hechos y omisiones que le fueran imputados. Además de las .

obligaciones usuales de este tipo de Contratos, tendrá entre otrás las siguientes: OBLIGACIONES GENERALES: i./
Acatar la Constitución Política, la ley y las demás disposiciones pertinentes. 2./Cumplir las obligaciones con el Sistema
de Seguridad Social lntegral y presentar los documentos respectivos que así lo acrediten, conforme lo establecido por el
artículo 50 de la Ley 789 de2002,las Leyes 828 de 2003, 1122de2007 y 1562de2012,10s Decretos 1703 de2002y
510 de 2003, el artículo 23 de la Ley 1 150 de 2007 ,la Ley 1562 de 2012 y las demás normas que las adicionen,
complementen o modifiquen. 3. Dar cumplimiento de las obligaciones del sistema de seguridad social (salud, pensión y
riesgos laborales). 4:'Acatar las sugerencias que le imparta la Entidad durante el desarrollo del contrato y, de manera
general, obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. Sñeportar al supervisor del contrato, de
manera inmediata, cualquier novedad o anomalía que afecte la ejecución del contrato. 6.duardar total reserva de la
información que conozca en desarrollo de sus actividades. Esta información es de propiedad de la entidad y sólo podrá
ser divulgada por expreso requerimiento de autoridad competente, es decir guardar la confidencialidad de toda
informaciÓn que le sea entregada y que se encuentre bajo su custodia, o que por cualquier otra circunstancia deba
conocer o manipular, y responder patrimonialmente por los pequicios de su divulgación y/o utilización indebida que, por
sí, o por un tercero, cause a la administración o a un tercero. TlAtender las_gbservaciones, solicitudes y sugerencias que
formule el supervisor del contrato y realizar los ajustes a que haya lugar. SlResponder ante las autoridádeJcompetenies
por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del contrajo, cuando en ellos se cause perjuicio a la entidad o a
terceros en los términos delartículo 52 de la Ley 80 de 1993.9lReparar los daños e indemnizar los pequicios que cause
a la entidad por el incumplimientordelcontrato. 10íSuscribir oportunamente elacta de liquidación delcontrato y las
modificaciones si las hubiere. 11. Ejecutar elobjeto del contrato en los plazos establecidos, bajo las condiciones
económicas, técnicas; financieras de acuerdo con lo manifestado en el presente documento y la propuesta presentada
por elcontratista. 12ÍEjecutar el objeto contratado de manera autónoma e independiente, de acuerdo a lo estipulado en
la necesidad de contratación y en la propuesta, documentos que hacen parte integraldel_presente documento. 131
Abstenerse de utillzar la imagen de la Lotería del Huila para fines de proselitismo politió0. l4iLasdemás necesarias para
el cumplimiento el contrato. OBLIGACIONES ESPECíFICAS: 1: Cumplir con las condiciones técnicas y económicas que
se encuentran plasmadas en elcontrato, so pena de incurrir en incumplimiento de los compromisos adquiridos. Z.'Con¡ar
con mecanismos de protección contra borrado accidental o malintencionado de los servidores actuales.3.-óarantizar la
integridad de la información de virus, ataques cibernéticos y demás ataques que puedan afectar contra la integridad de la
información.4ÍGarantizar un servidor Core 16-32 MB RAM, mínimo de cinco'miliS.OOO)transacciones. S..Caiant¡iaique
la capacidad de almacenamiento en la nube sea de 700 Gb, para el alojamjento de la aplicación web para la Lotería del
Huila, motor base de datos SQL SERVER 2019'700 GB'ENTERPRISE. olGarantizar ta conectividad fÍsica y lógica en
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GOBL,RNAC]ION DIit, I ruILA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.244.699-7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERV¡CIO No.027 DEhO}S,CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA DE

LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA' LOTERIA DEL

HUILA E INDUSTRIA DE SOFTWARE DE COLOMBIA S.A.S.

,/
los gentros de datos de la nube, para los usuarios y administradores. 7.'Garantizar el tráfico y la transferencia de datos'

BÁenerar una copia de respaldo diariamente de lq.información almacenada en la nube, la cual deberá hacer llegar al

p.U del área de sistemas y ÍlC semanalmente. g.'lodas aquellas obligaciones inherentes al contrato y necesarias para

ta correcta ejecución del objeto del mismo. CLAUSULA CUARTA: OBLIGAC¡ONES DE LA EfIPRESA

CONTRATANTE: Para el desariollo del presente Contrato de Compraventa, LA EMPRESA se obliga a: 1.'Aportar la

información requerida por el contratista de manera oportuna para el cumplimiento a satisfacción del objeto del proceso.

z/txigu del iontratista la ejecución idónea del objeto del contrato, bajo las condiciongrconómicas, técnicas y

financiéras estipuladas en las tláusulas correspondienies y de acuerdo con la propg»ta. 3. figilar la debida y oportuna

ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales. 4.tancelar el valor del contrato en los

términos estabtecidos .,'' .i;ffi;.;ZqriOrr ál contrató cuando a ello fubiere lugar. 6.designar un supervisor para

¡ealizar el seguimiento y verificación delcumplimiento del Contrato. T.eolaborar con el contratista para garantizar la

debida ejecLÉión del óU1.to Oet contrato, de conforpidad con las condiciones estipuladas, la propuesta y los

estudios orevios del púeso de contratación. 8./Estar en comunicación constante con el contratista sobre

cualquier anomalía. gfas demás que se deriven de la naturaleza del presente contrato. CLAUSULA QUINTA:

VALOR DEL PRESENTE CONTRATO. elvalor del contrato corresponde a la suma de ONCE i4,l[LtONES QUINIENTOS

SESENTA y CUATRO MtL QUTNTENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($ 11.564.566) MCTE,'incluido IVA y todos los
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GOI}['RNACION DEL IIUILA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

Nlr. 800.244.699-7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICI0 No.027 DE 2025, CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA DE

LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA. LOTERIA DEL

HUILA E INDUSTRIA DE SOFTWARE DE COLOMBIA S.A.S.

EMPRESA por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las

obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la

ejecución de las obligaciones derivadas del presente contrato. CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA - DECLARACIONES

DEL CONTRATISTA: El Conkatista hace las siguientes declaraciones: El Contratista hace las siguientes declaraciones:

1)Conoce y acepta los Documentos del Proceso de contratación.2)Se encuentra debldamente facultado para suscribir

el presente Contrato. 3) El Contratista está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad

social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 4). El valor del Contrato incluye todos los

gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionadas con el cumplimiento del objeto del

presente Contrato. 5) El contratista al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna

causal de inhabilidad o incompatibilidad prevista en la Constitución Política de 1991 o en la Ley. 6) El Contratista

manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo,

narcotráfic0, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los

recursos recibidos en desarrollo de este contrato no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 7) El

Contratista se compromete a no contratar menores de edad para el ejercicio del objeto contractual, así como a no

permitir que se subcontrate a menores de edad para tales efectos, dando aplicación a la Resolución 1677 de 2008 del

Ministerio de la Protección Social y los Pactos, Convenios y Convenciones lnternacionales ratificados por Colombia,

sobre los derechos de los niños. CLAUSULA DECIMA TERCERA- GARANTíAS: Teniendo en cuenta el objeto del

contrato, plazo y la forma de pago, se exigirá la constitución de la siguiente garantía: A) Cumplimiento del contrato:

Correspondiente al Veinte por ciento (20%) del valor del contrato, con una vigencia igual al tiempo de la duración del

contrato y seis (06) meses más. PARAGRAFO: En caso de prórroga o adición al contrato, el CONTRATISTA deberá a su

vez ampliar porcentajes y tiempos de la garantÍa. EL CONTRATISTA se compromete a reponer las garantías aquí
previstas, cuando por razón de las modificaciones, multas impuestas o siniestros ocurridos, éstas se agoten o

disminuyan. Para tal efecto, EL CONTRATISTA deberá solicitar a la compañía aseguradora el certificado de modificación

de porcentajes o tiempos respectivo y entregarlo a la entidad la cual deberá ser de forma inmediata a la suscripción de la
prórroga o adición. CLAUSULA DECIMA CUARTA- LIQUIDACION: El presente contrato se liquidará de común acuerdo
entre las partes, representadas por EL CONTRATISTA y el CONTRATANTE al cumplimiento de su objeto a más tardar

dentro de los cuatro (4) meses siguientes, contados a partir de la fecha de la extinción de la vigencia del Contrato o de la
expedición del acto administrativo que ordene su terminación. lgualmente, en esta etapa las partes acordarán los

ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar. En el acto de liquidaclón constarán los acuerdos, conciliaciones y

transacciones a que llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a Paz y Salvo.

Así mismo, para la liquidación EL CONTRATISTA si es del caso expandirá o ampliará la garantía contractual para avalar
las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del mismo. CLAUSULA DECIMA QUINTA -
LIQUIDACION UNILATERAL: Si EL CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o las partes no llegan al acuerdo
sobre el contenido de la misma, será practicada directa y unilateralmente por LA ENTIDAD, mediante acto administrativo
motivado. CLAUSULA DECIMA SEXTA- FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: Las partes quedan exoneradas de
responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera
de las prestaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia
de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la
ley y la jurisprudencia colombiana. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA. MODIFICACIONES Y/O ACLARACIONES AL
CONTRATO: Cualquier modificación, adición, prórroga y/o aclaración del presente Contrato deberá efectuarse de mutuo
acuerdo entre las partes elevado a escrito, conforme a los requisitos legales y presupuestales siempre y cuando ello no
implique modificación del objeto. PARAGRAFO: No podrán celebrarse Contratos adicionales que impliquen modificación
al objeto del Contrato, ni prorrogar el plazo si estuviere vencido. CLÁUSULA DECIMA OCTAVA- SUSPENSóN
TEMPORAL: Solo procederá la suspensión temporal de la ejecución del Contrato, de común acuerdo entre las
partes o en los eventos de caso fortuito o fuerza mayor, para lo cual se deberá suscribir un acta en la que se señalaran
las razones y los motivos que justifican la suspensión. PARAGRAFO: Una vez cese el motlvo generador de la
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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.244.699-7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERV¡CIO No.027 DE 2025, CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA DE

LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA. LOTERIA DEL

HUILA E INDUSTRIA DE SOFTWARE DE COLOMBIA S.A.S.

suspensión, el Contrato deberá reiniciarse de manera inmediata por EL CONTRATISTA, la no reiniciación será tomada

como incumplimiento por parte de éste. CLAUSULA DECIMA NOVENA - MULTAS: En caso de incumplimiento parcial

de las obligaciones contraídas por EL CONTRATISTA en virtud del presente contrato, este autoriza expresamente a l-A

EMPRESA-para imponerle mediante resolución motivada multas sucesivas por valor equivalente al uno por ciento (17d

del valor dei contrato, por cada día de mora o retraso en el cumplimiento de las obligaciones adquiridas y hasta cuando

estas efectivamente se cumplan, las cuales sumadas no podrán exceder el diez por ciento (10%) del valor total del

contrato, sin perjuicio de la aplicación de la cláusula penal, si a ello hubiere lugar, o de reclamar la indemnización de los

perjuicios causados con el incumplimiento que dio lugar a la aplicación de la multa, para lo cual deberá expedir un acto

administrativo debidamente motivado y notificado al contratista. Para ello se seguirá al siguiente procedimiento: a)

Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, la entidad lo crtará a audiencia para

debatir lo ocurrido. En la citación, hará mención expresa y detallada de los hechos que la soportan, acompañando el

informe de interventoría o de supervisión en el que se sustente la actuaciÓn y enunciará las normas o cláusulas

posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación. En la

misma se establecerá el lugar, fecha y hora para la realización de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor

brevedad posible, atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento de las

obligaciones contractuales. En el evento en que la garantía de cumplimiento consista en póliza de seguros, el garante

será citado de la misma manera. b) En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las

circunstancias de hecho que motivan la actuación, enunciará las posibtes normas o cláusulas posiblemente violadas y

las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la actuaciÓn. Acto seguido se concederá el

uso de la palabra al representante legal del contratista o a quien lo represente, y al garante, para que presenten sus

descargos, en desanollo de lo cuai podrá rendir las explicaciones del caso, aportar pruebas y controvertir las

presenladas por la entidad; c) Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se consigne lo ocurrido en

desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá notificada en dicho acto público, la entidad procederá a decidir sobre la

imposición o no de la mulia, sanción o declaratoria de incumplimiento. Contra la decisiÓn así proferida sÓlo procede el

recurso de reposición que se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el recurso se

entenderá notificada en la misma audiencia; d) En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, eljefe de la entidad

o su delegado, podrá suspender la audiencia cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio necesario

para allegár o practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier otra razón debidamente

sustentada, ello resulte necesario para el conecto desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso, al adoptar la

decisión, se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado el procedimiento en

cualquier momento, si por aigún medio tiene conocimiento de la cesación de situación de incumplimiento. CLAUSULA

VIGESIMA . PENAL PÉCUNiARIA: Se fija como cláusula penal pecuniaria la suma equivalente hasta el diez por ciento

@rato,independientementedelaindemnizaciÓnplenadelosperjuicioSaquehubierelugar,en
caso'de incumplimiento parcial o total del contrato por parte de EL CONTRATISTA, la cual pagará a la EMPRESA sin

necesidad de requerimiento judicial, en un término no mayor de veinte (20) días a partir de la fecha en que se declare el

incumplimiento. iara hacerla efectiva se seguirá el procedimiento establecido en la cláusula anterior y su valor podrá

deducirse de los pagos pendientes al contratista. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA - CADUCIDAD: LA EMPRESA

estará facultada parJdeclarar la Caducidad cuando exista un incumplimiento delContrato por parte de|CONTRATISTA

en ta forma y de acuerdo con el procedimiento previsto por la Ley. CLAUSULA VIGESIMA SEGUI'lDA: La interpretación,

modificaciones y terminación unilaterales del Contrato se regirán por los Artículos 15, 't6 y 17 de la Ley 80 de 1993 o en

las normas que las modifiquen, sustituyan o complementen. Cuando lo considere necesario para que el CONTRATISTA

cumpta con et objeto bel contrató. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA- MECANI§M9 DE SOLUC¡ÓN pE

COÑrnOVenSnS ÓOrufnnCrurugS: Las partes acuerdan que para la solución de cualquier diferencia que surjan

e.'tre erestas por h ejecución, interpretación, prórroga o terminación del Contrato y en general, sobre los derechos y

obligaciones derivadas del mismo, durante su etapa contractual y postcontractual, aplicaran el siguiente procedimiento:

i. Én primer lugar agotaran el arreglo directo, dentro de los cinco (5)dias calendario siguientes a la notificaciÓn de
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GO}}III{NACION DII[- I UII.A

EMPRESADELoTERIAYJUEGoDEAPUESTASPERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.244.699-7

CONTRATO DE pRESTACTON DE SERVICIO No.027 DE 2025, CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA DE

LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA'LOTERIA DEL

HUTLA E INDUSTR]A DE SOFTWARE DE COLOMBIA S.A.S.

40-108 de la cludad de Neiva Huila. '.- .

' *\'
para constancia se firma en la ciudad de Neiva a los treinta (30) días del mes'de abril de 2'025.

POR LA ENTIDAD, POR EL CONTRATISTA,

cualquiera de la partes envié a la otra. 2. Fracasada la etapa anterior, el día siguiente de su terminación, convendrán

solucionar la controversia por vía de la conciliación prejudicial. Si surtidas dicha etapa no se lograre solucionar la

controversia presentada se acudirá la jurisdicción competente. PARAGRAFO: El acuerdo al que se llegue en la etapa de

arreglo direcio es de obligatorio cumpiimiento para las partes y pres! merito ejecutivo. En consecuencia, LA EMPRESA

fueie exigir su cumplimiénto en un pro..ro ejecutivo y el CONTRATISTA renuncta a constituirse en mora. GLAUSULA

üiéesuvlÁ cumrÁ. lnoepe¡¡oeucn oel conr-mrlsrl' Las partes.dejan expresa.cols]?Lcl..qu. el presente

contrato, por su naturaleza, no constituye contrato Oe t"aUalo e,rminguña de las'relaciones delCONTRATlSTA"para con

el Co¡tiRRrANTE. PARAGRAFo: úas partes declaran que lós sueldos, prestaciones legales y extralegales,

vacaciones, seguros y otros, en caso de que el contratista ilegare a utilizar en trabajadores serán. pagados por el

CONTRATTSTA, quién tendrá la plena autonómía Técnica y Rdmiñistrativa. CLAUSULA VIG-ESIMA QUINIA"REGIMEN

CoNTRACTUAL: por ser una Empresa lndustrial y Comeicial del Estado, Para todos los efectos legales, este Contrato

!! 
"grá 

por htnormas pertinenies del Derecho privado, el manual de contratación acuerdo No' 005 de 2023 y su

reglarientación mediante lá resolución No. 062 ¿ednzl,las demás normas aplicables como los estátutos anticorrupciÓn,

LeytaTade20il,modificadoLey2lg5 de2022,yen19compatiblelaley80de1993,ley1150de2007ysusdecrelos
rejtamentarios. cllusuLa vlcÉslm srxrt.'oocuMEñTos DEL CoNTRATO: Forman parte íntegrante de este

Contratolossiguientesdocumentos:a)Elestudioo@Lapropuestapresentadaporel
CONTRATTSTÁ, y sus anexos; d) Et certificado de Disponibilidad presúpúestal; e) Las actas y O-ocu.1e{9s^¡19..s9

froduzcan en la éjecución del conirato. f) El pago de los Aportes al Sistema_ lntégral de Segr¡.ridad Social' CLAUSULA

ücestmn sepl'ma - neoulsros ptm Lt r.lecuctóu oel coNTmrol serán re_quisitos para la ejecución del

eparQmentalescuandoaéllohayalu9arlb)Encontrarse

debidamente constituidas 
"y 

aprobadas las garantías preúistas en el contrato; c) haberse emitido el correspondiente

*ji.t, presupuestal; d) Háber sido designaáo el inteÑentor y/o supervisor y e) Haberse impartido.por escrito la orden

de inicio. PARAGRAFo: Los gastos que se causen en la legálización del presente Contrato co¡rerán por cuenta de EL

coNTRATlsTA. CLAUSULAVIGESIMA ocTAVA - DoMlciLto: Para todos los efectos legales del presente contrato el

domiciliocontractualsera9-25,ciudaddeNeivaHuila,contrat.sta:calle24No.

Gerente General

Vo.Bo Pé¡ez

Asesora Jurídica Oficina Contratación
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